
'- Flor Denis Alvarado Alvardo,  Técnico Grado 15° EMR, por un 
periodo de 1 O días, a contar del 28 de Septiembre al 09 de Octubre de 2020. 

Robinson Avendaño Vera,  Auxiliar Grado 18° EMR, por un periodo 
de 10 días, a contar del 29 de Septiembre al 09 de Octubre de 2020. 

Maria Alejandra Villcgas Huichaman,  Directivo Grado 6° EMR, 
por un periodo de 05 días, a contar del 28 de Septiembre al 02 de Octubre de 2020., 

Alejandro Gómez Soto,  Técnico Grado 14° EMR, por un periodo de 
05 días, a contar del 28 de Septiembre al 02 de Octubre de 2020. 

Mauricio Vidal Chodil,  Auxiliar Grado 18° EN!R, por un periodo de 
05 días, a contar; del 23 al 29 de Septiembre de 2020. 

Rosa Barrientos Bahamonde,  Administrativo Grado 15° EMR, por 
un periodo de 01 día, a contar del 23 de Septiembre de 2020. 

Osear Fuentes Vargas, , Auxiliar Grado 18° EMR, por un periodo de 
15 días, a contar del 22 de Septiembre al 13 de Octubre de 2020. 

Pedro Guidipani Guidipani,  Administrativo Grado 18° EMR, por 
un periodo de 10 días, a contar del 22 de Septiembre al 05 de Octubre de 2020. 

Manuel Ojeda Soto,  Auxiliar Grado 13º EMR, por un periodo de 01 
día, a contar del 22 de Septiembre de 2020. 

José Bahamonde Ulloa,  Auxiliar Grado 15° EMR, por un periodo de 
10 días, a contar del 21 de Septiembre al 04 de Octubre de 2020. 

Marco Valderas Cárdenas, Auxiliar Grado 13° EMR, por un periodo 
de 1 O días, a contar del 21 de Septiembre al 02 de octubre de 2020. 

\ Manuel AJarcón Pérez, , Técnico Grado 13° EMR, por un periodo de 
15 días, a contar del 07 al 28 de Septiembre de 2020. 

CONCEDESE, el Feriado Legal correspondiente al año 
2020, a los foncionarios(as) municipales, que a continuación se indica: 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 del 15.11.2016 del 
Tribunal Elector-al Décima Región Los Lagos; Las solicitudes presentadas por los funcionarios 
Municipales requiriendo su Feriado Legal año 2020; lo dispuesto en los artículos 107º, 108º, 
109º la Ley Nºl8.883, Estatuto Administrativo paca funcionarios Municipales; y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 30 de Septiembre del 2020.- 

DECRETO ALCALDICIO Nº 
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"Por orden del Alcalde" 
ANOTESE, COMUNIQUILSE Y ARCHTVESE. 

Cynthia Gallardo Arancibia,  Técnico Grado 10° EMR, por un 
periodo de 15 días, a contar del 30 de Septiembre al 21 de Octubre de 2020. 

Richard Gipoulou Chiguay,  Técnico Grado 10° EMR, por un 
periodo de 01 día, a contar del 29 de Septiembre de 2020. 

CAST~O 
municipio 

«aT 

\ 


	Sieper_Septiembre_347.pdf (p.1)
	image_031.pdf (p.31)

	Sieper_Septiembre_348.pdf (p.2)
	image_032.pdf (p.32)


